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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en ta ciudad de San 

Salvador, a las nueve horas con dos minutos del día seis de mayo de dos mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº10189 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la usuaria  

. quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
, y quien ha solicitado la entrega de la información referente a: "Copia 

certificada de expedientes médicos completos a nombre de , Nº de 
Afiliación  Nº de DUI , del Hospital General, Hospital Médico Quirúrgico y 
Oncológico, Hospital 1 º de Mayo y Consultorio de Especialidades", hace las siguientes 
VALORACIONES: 

Que en fecha veintinueve de abril del dos mil veintiuno. se emitió resolución para ampliar el plazo de 
entrega de la información solicitada, señalando como nueva fecha límite para la entrega de la 
información jueves seis de mayo del presente año. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de carácter 

confidencial, sin embargo la solicitante es la titular de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante los Directores de Hospital General. Hospital 
Médico Quirúrgico y Oncológico. Hospital 1 º de Mayo y Consultorio de Especialidades del ISSS, a 
fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina. la Dirección de Hospital General, 
remitió fotocopia certificada de expediente clínico, de acuerdo sus registros de la señora  

, con Nº de afiliación . el cual consta de 5 folios. 

La Dirección de Hospital 1° de Mayo, remitió fotocopia certificada de expediente clínico e informe. 
de acuerdo sus registros de la señora , con Nº de afiliación 

, expediente que consta de 78 folios. 

La Dirección de Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico, remitió fotocopia certificada de 
expediente clínico. de acuerdo sus registros de la señora , con Nº 
de afiliación , expediente que consta de 1 folio. 

Finalmente. la Dirección de Consultorio de Especialidades, remitió fotocopia certificada de 
expediente clínico, de acuerdo sus registros de la señora . con Nº de 
afiliación . expediente que consta de 110 folios. 
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En consecuenc ia y de conform idad a lo regulado en el Art. 18 de la Const itución de la Repúbl ica; y 
los Arts . 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resue lve 

Entréguese a la so lic itante la in formación detallada en la presente resoluc ión . 

Infórmese a la so lic itante que en virtud de ser información confidencia l, deberá presentarse a ésta 

ofic ina, la cua l se encuentra ubicada en la Torre Ad ministrat iva del ISSS, segundo nivel, para acreditar 

de fo rma presencial su ident idad, deberá presentar su Documento de Identidad. 

Asim ism o, se informa que el costo de reproducc ión de la info rmación antes detallada es de nueve 

dóla res con ochenta y cuatro centavos de los Estados Un idos de Amé rica (USD $9 84), lo que 

corresponde a 246 fo tocopias (fren te y vuelto). lo cua l deberá ser sufragada en su totalidad por la 

sol ic itante y poste rio rmente presentar el rec ibo correspondiente debidamente cance lado. 

No t ifíquese, por medio de co rreo electrónico. 
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